
Con 73 votos a favor, 53 en con-
tra y seis abstenciones, la Cámara
de Diputados aprobó ayer una in-
dicación que establece que en
2025 “se suspenderá la aplicación
del Sistema de Admisión Escolar
(SAE)”, en el marco de la discu-
sión de la Ley de Presupuestos pa-
ra el próximo año.

Sin embargo, no fue el único re-
vés que sufrió ayer el
Ministerio de Edu-
cación: también se
rechazaron (por 58
votos a favor, 58 en
contra y ocho abs-
tenciones) los recur-
sos para el funciona-
miento de 48 Servi-
cios Locales (SLEP),
que administran los
establecimientos en el contexto de
la desmunicipalización. 

Además, se aprobó una indica-
ción que establece que los alum-
nos de enseñanza media que sean
sancionados por conductas graví-
simas de violencia, como agresio-
nes sexuales, lesiones graves o po-
sesión de armas o artefactos incen-
diarios, no tendrán acceso a la gra-
tuidad universitaria durante el
año posterior a su egreso. 

Problemas de la
admisión

El sistema de admisión se em-
pezó a aplicar en 2016 y progresi-
vamente terminó con la selección
en los colegios que reciben aportes
del Estado. Ha sido blanco de críti-
cas de apoderados que reclaman
por no haber quedado selecciona-
dos en los establecimientos de su
preferencia, y por los efectos de

eliminar el mérito para acceder.
En el proceso de admisión

2024, cientos de familias queda-
ron sin cupo en algún colegio y se
realizaron marchas en distintas
ciudades identificadas con “sobre-
demanda”. Por ello, el Ministerio
de Educación (Mineduc) debió ge-
nerar sobrecupos, dividir jornadas
escolares y habilitar nueva infra-
estructura para recibir más estu-
diantes en algunas escuelas. 

Así, los diputados
de la UDI Sergio Bo-
badilla y Eduardo
Cornejo, autores de
la indicación, apun-
tan que el sistema ha
“destruido” la edu-
cación pública y per-
judicado a las fami-
lias. “La aleatoriedad
vino a quitarles los

patines a millones de estudian-
tes”, dijo Bobadilla. 

Mientras que Cornejo sostuvo
que “es absolutamente incom-
prensible que alumnos con rendi-
miento académico destacado no
logren acceder a los estableci-
mientos de su preferencia”.

Emilia Schneider (FA), quien
preside la comisión de Educación
de la Cámara de Diputados, dijo
que la votación es “una irrespon-
sabilidad”, y añadió que “confun-
den a la ciudadanía, porque el pro-
blema de fondo no es el sistema de
admisión, sino la falta de oferta de
calidad en la educación”. 

Con todo, el ministro de Ha-
cienda, Mario Marcel, anunció re-
serva de constitucionalidad,
mientras que el titular de Educa-
ción, Nicolás Cataldo (PC), quiso
transmitir “tranquilidad” a los
apoderados que ya cuentan con
un cupo asignado en la actual fase,

y “reafirmar que el proceso conti-
nuará su curso en los plazos esta-
blecidos”. Esto, porque si el Sena-
do confirma la votación de la Cá-
mara Baja, la suspensión recién se
vería reflejada para el proceso de
admisión 2026. 

“Malestar ciudadano”

El director del Instituto de Polí-
ticas Públicas de la U. Andrés Be-
llo, Raúl Figueroa, considera que
el SAE “ha sido, lamentablemen-
te, mal gestionado por las autori-
dades y eso ha generado malestar
en la ciudadanía”, por lo que “es
fundamental que el Ejecutivo dé
señales claras de la operación co-
rrecta del sistema”. 

Paulina Araneda, directora eje-
cutiva de Grupo Educar, añade
que la suspensión “es riesgosa,
por decir lo menos, porque lo que
está en juego es decirle a una fami-
lia que lo que hasta hace 10 días
era de una manera, y muchos ha-
bían postulado a sus hijos con ese
sistema y habían tenido buenos
resultados, hoy eso cambia”. 

En tanto, el director ejecutivo
de Acción Educar, Daniel Rodrí-
guez, asegura que “las glosas pre-
supuestarias no son la mejor for-
ma de hacer políticas públicas. Sin
embargo, ha sido tal la intransi-
gencia de los promotores del SAE
a sus evidentes deficiencias y sus
deudas pendientes, en particular
con el mérito, que era esperable
una reacción fuerte por parte de
sus críticos”.

Y el presidente de la Corpora-
ción Nacional de Colegios Parti-
culares (Conacep), Hernán Herre-
ra, agrega que “hemos insistido en
que el SAE tiene que tener un por-
centaje de alumnos que entren por
su mérito académico, y esta es la
gran oportunidad de discutirlo”. 

Freno a la
desmunicipalización

Otro golpe que recibió ayer el
Gobierno fue con los SLEP, que
desde que comenzaron a instalar-
se, en 2017, han sido cuestionados
por los problemas de administra-
ción que han presentado, la sobre-

dotación de personal y la burocra-
cia que se creó para relacionarse
con los establecimientos. 

Así, ayer la oposición rechazó
el presupuesto para los servicios
que ya están funcionando y ade-
más para el inicio de los nueve
que están programados para el 1
de enero de 2025, como por
ejemplo el que administrará los
colegios de Estación Central,
Maipú y Cerrillos, o bien los re-
cintos de Chiloé.

“Logramos rechazar el finan-
ciamiento de los SLEP para dete-
ner su implementación”, celebró
ayer el diputado republicano Cris-
tián Araya. 

Mientras que su par Alejandra
Placencia (PC) reclamó que “la de-
recha, en su ceguera ideológica,
rechazó todo el presupuesto desti-
nado a los SLEP, ignorando, de
manera deliberada, los resultados
positivos que han tenido en el
aprendizaje de los estudiantes”.

Este revés del Ejecutivo tam-
bién tendrá que revisarse en el Se-
nado, donde la oposición tiene
mayoría. 

Cambios realizados se tienen que visar en el Senado y Mineduc llamó a la “tranquilidad”:

Gobierno sufre triple revés en la discusión 
del Presupuesto 2025 de Educación

DIERK GOTSCHLICH y JAVIERA HERRERA

Cámara de Diputados rechazó los recursos
para los Servicios Locales de Educación,
suspendió el Sistema de Admisión Escolar
y aprobó que estudiantes sancionados por
conductas gravísimas no puedan acceder a
la gratuidad. 

DISCUSIÓN.— Los cambios hechos a la partida de Educación deben continuar su tramitación en el Senado, antes de
ser aprobada totalmente. 

JO
N

A
T

H
A

N
 M

A
N

C
IL

LA

‘‘Queremos
transmitir tranquilidad
a los apoderados que ya
cuentan con un cupo
asignado, y reafirmar que
el proceso continuará su
curso en los plazos
establecidos, ya sea para el
período complementario
de postulación como la
matrícula”.
.....................................................................

NICOLÁS CATALDO
MINISTRO DE EDUCACIÓN

‘‘Ha sido tal la
intransigencia de los
promotores del SAE a
sus evidentes
deficiencias y sus deudas
pendientes, en particular
con el mérito, que era
esperable una reacción
fuerte por parte de sus
críticos”. 
................................................................

DANIEL RODRÍGUEZ
DIRECTOR EJECUTIVO ACCIÓN EDUCAR

‘‘La derecha, en su
ceguera ideológica,
rechazó todo el
presupuesto destinado a
los SLEP, ignorando, de
manera deliberada, los
resultados positivos que
han tenido en el
aprendizaje de los
estudiantes”.
................................................................

ALEJANDRA PLACENCIA
DIPUTADA PC

POSTULACIÓN
Mañana se inicia la

postulación al período
complementario del

SAE, el cual se
extenderá hasta el 22

de noviembre.

La discusión presupuestaria
de 2025 pasará la próxima sema-
na al Senado, etapa previa a con-
tinuar en ambas salas, con el ob-
jetivo de despachar antes del 29
de noviembre. 

Eso sí, en el caso del Ministe-
rio de Salud, y a raíz de la crisis
que atraviesa el sistema sanita-
rio, hay rechazos en áreas como
los servicios de salud, a cargo de
los hospitales, y en Fonasa.

En ese contexto, surge la opor-
tunidad de que, para zanjar la
discusión, se elaboren compro-
misos mediante un protocolo de
acuerdo. Sin embargo, los pun-
tos acordados en 2023 para, jus-
tamente, despachar el proyecto
muestran un lento avance.

Puntos retrasados

Por ejemplo, en el área de sa-
lud mental, se esperaba la pre-

sentación de una iniciativa de
ley antes del 31de enero de 2024,
pero se ingresó recién en agosto. 

En el caso de la actualización
del decreto GES, el compromiso
apuntaba a realizar durante este
año un estudio para estimar la
inclusión de nuevas patologías
en 2025, sin embargo, el análisis
se hará el próximo año.

En cuanto al financiamiento
de la Atención Primaria de Sa-
lud, se planteó un aumento del

presupuesto per cápita, pero el
incremento propuesto no refleja
un alza real, ya que se limita al
crecimiento de la población ins-
crita en Fonasa. 

Mientras, en la ley Ricarte So-
to, se propuso que este año se re-
formulara el financiamiento pa-
ra tratamientos de alto costo,
aunque todavía no se ha presen-
tado el proyecto esperado. 

Para algunos legisladores, la
falta de cumplimiento en los
compromisos pone en duda
cuán viable como medida de
negociación son los protocolos
de acuerdo, más en el caso de
2025 y la crisis financiera que
atraviesan los hospitales.

“La falta de cumplimiento en
estos puntos genera un ambien-
te bastante escéptico respecto a
hacer otro protocolo que termi-
ne siendo también letra muerta,
porque si no se pudo con lo que
existía, menos se puede con lo
que viene si no hay capacidad

frente a compromisos que final-
mente no se llevaron a la prácti-
ca”, plantea el senador Juan Luis
Castro (PS).

Apunta a otro de los acuerdos
que se centraba en elaborar un
“plan de eficiencia de pabello-
nes, un compromiso que se esta-
bleció el año pasado y que no se
ha logrado cumplir porque la
productividad del sistema, que
se esperaba mejorar sustantiva-
mente este año, sigue roja. Era
un plan que se iba a presentar en
marzo y eso no ocurrió”.

Asimismo, la diputada Ana
María Gazmurí (Acción Huma-
nista) señala que “de los proto-
colos de acuerdo logrados en
2023 no todos se cumplieron y
eso por supuesto que resulta
frustrante (…) Este año los que
hemos firmado con Hacienda
son más robustos, estaremos fis-
calizando e hicimos ver nuestra
molestia por los incumplimien-
tos del año pasado”. 

La congresista indica que “es-
taremos denunciando con fuer-
za en cada ocasión que no se
cumpla. No puede ser que no se
respeten los acuerdos tomados”.

En ese sentido, sostiene que un
punto a favor este año fue que
“pudimos avanzar en las nego-
ciaciones con Hacienda y con Di-
pres con más tiempo. El año pa-
sado fue minutos antes de entrar
a votar la partida de Salud, pero
este se trabajó con más tiempo y
confiamos en que los compromi-
sos han sido más sólidos y que
esta vez sí se van a respetar”.

El senador Francisco Chahuán
(RN) plantea que ante los nudos
de la cartera, “una posible solu-
ción sería a través de un nuevo
protocolo de acuerdo”. Pero in-
dica que los de 2023 “no fueron
debidamente cumplidos por el

Gobierno, lo que refleja una de-
ficiencia. Por lo tanto, espero
que en la discusión en el Senado
podamos acordar al menos un
mecanismo de seguimiento que
garantice el cumplimiento”.

“Existe una disposición trans-
versal entre los senadores para
buscar los acuerdos y los recur-
sos necesarios que permitan re-
solver los puntos críticos del
presupuesto de Salud”, afirma.

A juicio de Jorge Acosta, in-
vestigador del Ipsuss de la U.
San Sebastián, “que se firme un
protocolo y que quede como le-
tra muerta es bastante frustran-
te, y si uno revisa cada uno de los
puntos, vemos que lamentable-
mente es así, el foco ha estado
más en la crisis financiera de las
isapres que en resolver, por
ejemplo, la atención primaria”. 

La herramienta permitió la aprobación del presupuesto 2024:

Parlamentarios advierten por falta
de cumplimiento de protocolo de
acuerdo en partida de Salud

Áreas como la ley Ricarte Soto, salud mental, atención primaria y GES presentan
pocos avances. Legisladores apuntan a generar mecanismos que garanticen ejecución.
JUDITH HERRERA C.

TRAMITACIÓN.— En el caso de la partida de Salud, los nudos que han gene-
rado rechazo se relacionan con el presupuesto de hospitales y Fonasa. 
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DISCUSIÓN
Un punto de tensión entre los

legisladores ha sido el
financiamiento de medicamentos

para terapias hormonales en
menores de edad. Parlamentarios

de oposición ingresaron una
indicación para prohibir su

financiamiento, pero el
ministerio anunció que aplicará

un veto. 
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Una serie de problemas se han detectado
con la implementación de la Nueva Educa-
ción Pública, que fijó el traspaso progresivo
de la administración municipal de los cole-
gios a los Servicios Locales de Educación
Pública (SLEP).

Su implementación comenzó en 2018 y,
transcurridos seis años, no se ha logrado
corregir un cúmulo de problemas adminis-
trativos y de gestión. El Ministerio de Educa-
ción (Mineduc) presentó un proyecto de ley
que, según plantea, busca abordar algunas
de estas falencias, principalmente enfocado
en el proceso de traspaso de los estableci-
mientos y la implementación del sistema.

Sin embargo, especialistas cuestionan
que aún se observan desafíos pendientes
respecto de la gobernanza del sistema y del
modelo presupuestario de los organismos
que lo componen. 

En ese contexto, el Centro de Estudios
Públicos (CEP) convocó a una mesa técni-
ca, compuesta por 11 académicos e inves-
tigadores en educación: Tomás Ariztía,
José Joaquín Brunner, Susana Claro,
Adriana Delpiano, Sylvia Eyzaguirre, Pablo
González, Alejandra Grebe, Sebastián
Izquierdo, Valentina Quiroga, José Weins-
tein y Trinidad Pacareu.

El grupo elaboró un documento con

propuestas para mejorar la Nueva Educa-
ción Pública que será presentado hoy. Está
basado en tres ejes: desarrollo de talento,
adaptación en la gestión institucional y
mejora continua y transparencia en la
gestión.

El coordinador académico del CEP,
Sebastián Izquierdo, destaca que, “a pesar
de las distintas visiones sobre la educación,
compartimos un propósito común: mejorar
la calidad de la educación en Chile”. Así,
dice que “pusimos nuestros máximos es-
fuerzos y conocimientos para buscar y
consensuar las mejores soluciones, no
parches, sino estructurales, que hagan de

la educación estatal una alternativa sólida y
de calidad para todas las familias”.

Según el experto de la UDP José Joaquín
Brunner, se llegó a una “afirmación de que
el sistema SLEP debe desarrollarse de
abajo hacia arriba, por así decir, poniendo
el foco en los colegios, la sala de clases y
los profesores y sus estudiantes. Parece
obvio, pero supone afirmar la autonomía de
los colegios y dotar de atribuciones y
responsabilidades claras a los rectores y
directivos de los mismos. Y apoyo eficaz”. 

Detalla que para eso, se debe “fortalecer
la gobernanza de los SLEP, primero que
todo a nivel local, que es el más decisivo, y

luego hacia arriba, hasta el vértice dentro
del Mineduc”. 

En la misma línea, la académica de la
Escuela de Gobierno UC Susana Claro
señala que, “un aspecto relevante es definir
una gobernanza colegiada de la Dirección
de Educación Pública, que le da indepen-
dencia del gobierno de turno, acercándose
más al modelo del Banco Central. También
es importante considerar descentralización
mixta, donde los SLEP con buen desempe-
ño tienen mayores atribuciones sobre sus
recursos y sus establecimientos, y, al revés,
los de peor desempeño pierden autonomía
y la DEP adquiere mayor control”.

Ante falencias de los Servicios Locales, mesa del CEP propone más transparencia y autonomía en gestión de colegios 
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